
1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 

 
La terapia ocupacional como disciplina sociosanitaria tiene como objetivo promover la salud y 
el bienestar, posibilitando a la persona participar en las actividades diarias que desea y necesita 
hacer (https://www.aota.org/about/what-is-ot).  
 
En España, la terapia ocupacional tiene una corta pero una ya marcada trayectoria. A partir del 
2000, pueden destacarse dos principales hitos legislativos que posicionan a la terapia 
ocupacional en una situación favorable para su consolidación como disciplina socio-sanitaria. En 
2001, en el ámbito profesional, se aprueba el Colegio Profesional de Terapeutas de Aragón 
(COPTOA), el primer colegio profesional en España. Por otro lado, en 2003 se reconoce a la 
terapia ocupacional como profesión sanitaria con la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, lo cual ha contribuido a la creación del resto de colegios 
profesionales que se ha ido constituyendo hasta la actualidad.  
Sin lugar a dudas, la terapia ocupacional ha ido creciendo y se ha ido conformando como una 
disciplina con entidad y reconocimiento en el campo de la salud. A nivel profesional, en la 
actualidad existen 16 colegios profesionales de terapia ocupacional. Según el Instituto Nacional 
de Estadística, en 2022, son 7.560 terapeutas ocupacionales en toda España los que están 
actualmente colegiados, cifra que se ha visto exponencialmente incrementada desde el año 
2013 donde existían tan solo 1.783 terapeutas colegiados.  
 
La terapia ocupacional es una disciplina con un corpus teórico diferenciado de otras profesiones 
sanitarias, como así lo estipula y recoge la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, en la que se establecen las funciones que deben desempeñar los 
terapeutas ocupacionales en España, y que conlleva la adquisición y puesta en práctica de unos 
conocimientos y habilidades específicas relacionadas con la propia especialidad. Sus 
fundamentos teóricos están basados tanto en la terapia ocupacional como ciencia propia como 
en las bases de las Ciencias de la Ocupacion (Zemke y Clark, 1996; Yerxa y cols, 1989). Estas 
ciencias abordan el estudio de la persona como un ser ocupacional que requiere de la 
participación en roles ocupacionales para el mantenimiento de su salud a todos los niveles. 
Proveer de oportunidades, capacitar o posibilitar a las personas con diferentes tipos de 
limitaciones en la adquisición y mantenimiento de ocupaciones significativas es un conocimiento 
exclusivo de la disciplina de terapia ocupacional.  

 
La ciencia de la terapia ocupacional 
En relación al ámbito científico, son numerosos los estudios que indican la efectividad de esta 
disciplina para posibilitar para las actividades de la vida diaria en personas con alteraciones e 
impedimientos motores, cognitivos, sensoriales y/o sociales. En el campo de la salud mental, 
diferentes programas de terapia ocupacional basados en las actividades de la vida diaria tanto 
en el ámbito particular como social muestran gran efectividad en población adulta (Gibson et al., 
2011) y en infantil (Arbesman et al., 2013).  En el campo de la neurología, existe evidencia de la 
efectividad de la terapia ocupacional sobre el retraso en la mortalidad en personas con ictus y 
deterioro y también potenciando la independencia (Grupo de Trabajo de la Guía de Práctica 
Clínica para el Manejo de Pacientes con Ictus en Atención Primaria, 2009). Del mismo modo, son 
diferentes las investigaciones llevadas a cabo en el área de la inclusión socio-comunitaria, donde 
la terapia ocupacional ayuda a las personas con problemas con el abuso de sustancias a obtener 
y mantener empleos (Kiepek, 2016), o a mejorar su participación ocupacional y calidad de vida 
en personas con discapacidad intelectual (Fernández‐Solano et al., 2019). A nivel de calle, en la 
web Autism Speaks, también se recoge que ante una encuesta llevado a cada por miles de 
familias en Estados Unidos, la terapia que mejor indicaron que funcionaba fue la terapia 
ocupacional en un 39%, seguida de la logopedia, 27%. Por último en la población mayor y en las 
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patologías que puede conllevar, la terapia ocupacional ha demostrado relentizar el curso de las 

demencias (Fratiglioni, Winblad, von Strauss, 2007), mejorando el desempeño ocupacional y el 
funcionamiento cognitivo y emocional (Matilla-Mora, Martínez-Piédrola, Fernández Huete, 
2016). 
 
 
La terapia ocupacional en el ámbito académico universitario 
En el ámbito académico, actualmente, existen 20 universidades en las que se imparte el grado 
de terapia ocupacional incluyendo la última de reciente creación como la Universidad pública 
de Murcia en su sede en Lorca.  
En la Universidad de Málaga, la  diplomatura de Terapia Ocupacional se implanta  en el año 
2006, y junto con la Universidad de Granada en el curso 1999-2000, constituyen las dos únicas 
universidades andaluzas que actualmente imparten este grado. El grado de terapia ocupacional 
fue implantado en la Universidad de Málaga en el curso 2009/2010. 
Actualmente la tasa de éxito del grado de terapia ocupacional en la Universidad de Málaga se 
sitúa en el 95,93% para el curso 21-22. Su alta demanda se evidencia en el incremento de la nota 
de corte para el acceso, alcanzando en el curso 21-22, una nota de corte de 9,55.  
 
Tres instituciones actualmente son referentes tanto en la formación, como en el carácter 
profesional y científico de la disciplina. Por un lado, el Consejo General de Colegios de Terapia 
Ocupacional fundado en 2018, que tiene por objeto la coordinación y representación en el 
ámbito estatal de los 16 Colegios de Terapeutas Ocupacionales que hay actualmente en España. 
En relación con el ámbito académico y de la formación en terapia ocupacional, la creación en 
1999 de la Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de Terapia Ocupacional (CNDEUTO) 
bajo la tutela de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. Se trata de 
un órgano nacional que agrupa a los responsables de las diecinueve universidades españolas 
que imparten el Grado en Terapia Ocupacional en España. Según reza en su página web 
“constituye un foro de debate sobre la enseñanza universitaria de la Terapia Ocupacional, 
trabajando en torno a los contenidos de la titulación, a la necesidad de crear espacios para la 
reflexión y la colaboración entre universidades, a la participación en organismos internacionales 
en educación superior en Terapia Ocupacional y al desarrollo de la investigación científica en 
Terapia Ocupacional”.  La Conferencia de Decanas y Decanos ha trazado colaboraciones con las 
principales asociaciones internacionales y nacionales de terapia ocupacional, como la 
Federación Mundial de Terapeutas Ocupacionales (WFOT), la Red Europea de Terapia 
Ocupacional en Educación Superior (ENOTHE) y la Conferencia Latinoamericana de Terapia 
Ocupacional (CLATO), así como Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales 
(APETO) y las asociaciones autonómicas de profesionales y de estudiantes de Terapia 
Ocupacional. Su trabajo ha contribuido sustancialmente en la puesta en marcha del título de 
Grado de Terapia Ocupacional de 240 ECTS, colaborando en la redacción del libro blanco de 
Terapia Ocupacional de la ANECA (Cambra, 2017).  
 
Por otro lado, la Sociedad Científico Nacional de Terapia Ocupacional SOCINTO, se fundó en el 
año 2015 con el objetivo de trabajar y contribuir al desarrollo científico de la Terapia 
Ocupacional. Está compuesta por trece Entidades Profesionales de Terapia Ocupacional, con 
aproximadamente un volumen de 10.000 profesionales y todas las Universidades que imparten 
el título de Terapia Ocupacional, integrando, por tanto, el ámbito académico y el profesional.  

 
Ya desde el inicio, ha existido una carencia de área de conocimiento propia de terapia 
ocupacional, que continuó hasta 2021. Como ya se ha mencionado y a pesar de que la Terapia 
Ocupacional es una profesión reconocida y regulada como una profesión sanitaria según la Ley 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias Ley LOPS 44/2003 (Artículo 7, Apartado c) y de que 
sus estudios de grado son de rama sanitaria según la Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por 



la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habilitan para el ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional, no hay ámbito de 
conocimiento propio a la cual adscribir los títulos universitarios. Gracias al empuje de SOCINTO, 
en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye la 
terapia ocupacional como un ámbito de conocimiento propio, para poder inscribir los títulos 
universitarios oficiales de Grado y de Máster. De esta forma, se da justicia a la condición 
desfavorable en la que se encontraba esta titulación y disciplina, dotándola de igualdad, 
reconocimiento y estabilización laboral para que ello repercuta positivamente en el campo 
docente e investigador y se asegure la calidad de la formación y del sistema universitario.  
 
Actualmente, la terapia ocupacional cuenta con otras regulaciones profesionales, académicas y 
de investigación de entidades internacionales como The European Network of Occupational 
Therapy in Higher Education (ENOTHE), The Council of Occupational Therapists for European 
Countries, (COTEC), The Research in Occupational Therapy and Occupational Science (ROTOS) y 
The World Federation of Occupational Therapists (WFOT), que aglutina a organizaciones de 
terapeutas ocupacionales de 105 países del mundo. 
La ENOTHE como red temática tiene el objetivo de unir los programas educativos europeos de 
terapia ocupacional y los programas propuestos para progresar en el campo educativo y en el 
conjunto de conocimientos de terapia ocupacional. En conjunto con la COTEC, se plantean 
avanzar en la promoción de la educación en materia de terapia ocupacional.  
 
 
Modificaciones introducidas en el actual plan de estudios del grado de terapia ocupacional en 
la Universidad de Málaga 
 
Los cambios introducidos en la modificación del plan de estudios actual del grado de terapia 
ocupacional vienen determinados por la propia evidencia científica sobre los conocimientos, 
habilidades y competencias que debe obtener el alumnado para llegar a formarse como un 
terapeuta ocupacional. En sus comienzos, este grado no contaba con la especialización de tantos 
campos de actuación, sin embargo, a día de hoy, la terapia ocupacional demuestra su efectividad 
con diferentes poblaciones que presentan, de un modo u otro, limitaciones en su dinámica 
ocupacional debido a factores motores, cognitivos, sensoriales o sociales. Este hecho unido al 
gran avance en conocimiento científico y téorico propio y diferenciado de la disciplina hacen que 
se proponga, en esta modificación del actual plan de estudios, incluir una serie de asignaturas 
específicas del área, sustituyéndolas por asignaturas que abordaban temáticas más tranversales 
y básicas a todos/as los/las profesionales de la salud.  
 
Cabe destacar que en esta propuesta de modificación sustancial del Título de Grado en Terapia 
Ocupacional también han tenido la oportunidad de participar activamente los distintos 
departamentos y áreas implicadas en la impartición de las materias del grado así como otros 
agentes sociales. Desde la Facultad Ciencias de la Salud de Málaga, se llevaron a cabo en Octubre 
de 2023 distintas reuniones con los representantes de estudiantes de 3er y 4º curso de grado, 
con egresados de los últimos cursos académicos de nuestra facultad, así como con diferentes 
agentes sociales como el Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía, Servicio 
Andaluz de Salud y empleadores, que nos hicieron sugerencias y dieron el visto bueno a la 
propuesta que aquí se presenta.  
 
En primer lugar, cabe destacar que debido al recorrido en investigación que ya ha demostrado 
la terapia ocupacional, es fundamental dotar al desarrollo curricular de este grado de una 
asignatura propia de investigación orientada y focalizada en el campo de la terapia ocupacional.  



Asi mismo, indicar que tanto en el ámbito de geriatría (Nagayama et al., 2016; Portillo et al., 
2023) como en el de pediatría (Faccioli et al., 2023; Fischer et al., 2023; Madieu et al., 2023; 
Novak & Honan, 2019) existen estudios que avalan la efectividad de los programas de terapia 
ocupacional, tanto en cuanto a limitaciones motoras como cognitivas o sociales, por lo que uno 
de los cambios de este plan de estudios ha sido diseñar asignaturas separadas para estos dos 
campos de conocimiento.  
 
También como novedad en la modificación de este nuevo plan de estudios, se plantea incluir 
una asignatura relacionada con la perspectiva más social y comunitaria de la terapia 
ocupacional, centrada en población más desfavorecida, así como abordando la inclusión socio-
laboral y la interculturalidad, ámbitos que no estaban recogidos en ninguna asignatura del plan 
actual. Son multitud de autores los que han recogido experiencias en el ámbito comunitario 
desde la terapia ocupacional y sus beneficios (Irvine-Brown et al., 2021; Zango Martin, 2015).  
 
La intervención del terapeuta ocupacional en el ámbito educativo es de crucial necesidad, 
teniendo en cuenta la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación por la que se establecen 
las disposiciones fundamentales sobre la atención educativa y los derechos educativos de los 
alumnos con necesidades educativas especiales, entre las que se destacan la adquisición 
progresiva de autonomía en sus actividades (articulo 13) y la atención que se debe prestar a la 
diversidad del alumnado, previniendo las dificultades de aprendizaje (artículo 19.1). Estas 
disposiciones encajan con las funciones del terapeuta ocupacional en dicho ámbito, ya que la 
Terapia Ocupacional tiene como objetivo abordar las diversas necesidades de los estudiantes 
con requerimientos especiales, ya sean relacionadas con la educación, las relaciones 
interpersonales, la autonomía, el entretenimiento o la accesibilidad. Su propósito es facilitar los 
recursos necesarios para que estos estudiantes puedan adaptarse y participar plenamente en 
su entorno, optimizando sus niveles de funcionamiento y autonomía. En su labor de promover 
metas educativas y orientar a los estudiantes hacia la realización de su potencial completo en el 
contexto escolar, la Terapia Ocupacional contribuye al desarrollo físico, mental y emocional de 
los alumnos, así como a su integración en la sociedad como ciudadanos activos y participativo. 
La literatura científica evidencia los efectos positivos de este tipo de intervenciones desde la 
terapia ocupacional en población infantil con distintos déficits. (Seoane-Martin & Rodriguez-
Martinez, 2023; Watroba et al., 2023), lo que argumenta y justifica la inclusión de una asignatura 
específica de terapia ocupacional en el entorno educativo.  
 
Por último, otra de las modificaciones ha sido la inclusión de una asignatura específica de 
neurocognición aplicada a la terapia ocupacional, como ya también se imparte en la Universidad 
de Granada. Uno de los factores más limitantes en el desempeño ocupacional son las 
afectaciones cognitivas que pueden aparecer en diferentes poblaciones, tanto en el campo de 
la salud mental, la neurología o la geriatría (Giles et al., 2019). Recientemente, se ha acuñado el 
término de cognición funcional para referirse a las consecuencias de las limitaciones cognitivas 
en el día a día de los pacientes. Valorar y tratar estos déficits debe ser prioritario para los 
terapeutas ocupacionales por el gasto sanitario que conlleva y para mejorar una atención de 
mejor calidad (Giles et al., 2020).  
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